
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No 3285 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de octubre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

RADICACION: 2023-00462 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE: CLAUDIA RIVERA CRISTIANO  

DEMANDADO: COLFONDOS S.A.  

DEMANDADO:         COLPENSIONES 

LITISCONSORTE NECESARIO: PORVENIR S.A.  
 

 Examinado el expediente se constata que las demandadas COLPENSIONES 
Y COLFONDOS S.A. han dado contestación a la demanda dentro del término legal, 
misma que reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que se tendrá por contestada. 
 
 Revisada la contestación se observa que la parte demandada COLFONDOS S.A.  
solicita la integración en calidad de Litisconsorcio Necesario de PORVENIR S.A, 
argumentando que el demandante pretende la nulidad de traslado de régimen, y dicho 
traslado se realizó de PORVENIR S.A. a COLFONDOS S.A., es decir que esta entidad fue 
la última que realizó la asesoría a fin que la hoy demandante cambiara de régimen y tomara 
la decisión de afiliarse al RAI, administrado por COLFONDOS S.A.   
 

En virtud a lo anterior y con fundamento en el artículo 61 del Código General del 
Proceso, se considera procedente la integración en Litisconsorte Necesario de la 
PORVENIR S.A., a fin de evitar una posible afectación al derecho fundamental del debido 
proceso, ya que se verifica que la misma tiene una relación directa con el problema jurídico 
del presente asunto. 

 
 Por lo anterior el juzgado, 
 
 RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR LA CONTESTACIÓN de la demanda por parte de COLFONDOS S.A.  
y COLPENSIONES. 

 
Segundo: INTEGRAR EN LITISCONSORCIO NECESARIO a PORVENIR S.A, a la 
presente demanda. 
 
Tercero: Por secretaria NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 
integrado a la litis por el término legal de diez (10) días hábiles entregándole para tal fin 
copia de la demanda, tal como lo ordena el Art. 74 del Código en mención. 

 
Cuarto: ADVERTIR al integrado que al contestar la acción deberá aportar todos los 
documentos que se encuentren en su poder respecto del demandante que se relaciona en 
el libelo de la demanda. 

 
 Quinto: RECONÓCER PERSONERÍA amplia y suficiente al (la) abogado (a) SANDY 
JHOANNA LEAL RODRÍGUEZ como apoderado (a) judicial de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS en los términos señalados en el poder adjunto. 
 
Sexto: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al (la) abogado (a) MARIA 
JULIANA MEJIA GIRALDO y YESENIA GUTIERREZ ERAZO como apoderado (a) judicial 
principal y sustituto, respectivamente, de COLPENSIONES en los términos señalados en 
el poder adjunto. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ. 
                    Juez 
Jno 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy 31 DE OCTUBRE DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 170 

 
LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 

Secretaria 
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